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PlaZA

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de JU.:.ticill

Los gastos de VIaje, de incorporación,. regreso y los de las
licencias reglamentarias; seran fe cuenta del Estado, tanto
para el funcionario corno para lOS famWare,S a su can{o. con
sujeción, además, a lo estableci;ioen las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno,am,eciandolibremente los méri
tos y circunstancias que con::urran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos ':ll~mpre que cumpla las condi
cione~ exigídas en el prosente -:;onf;ursO. o bien declararlo de
sierto si ló estima conveniente,

Madrid, 29 de marzo de ~973...:,.;.ElDirector general, Eduardo
Junco Mend0za.-Conforme:· Carrero.,

JUSTICIADEMINISTERIO

Juzgado d'3 Instrucción de Arenysde Mar " ...... "'",,. 1
Juzgado de' InstrucCión deLá Carolina ~ ;."."., ,.. 1
jUzgAdo de ln~trucción deCastuerá , ,,,., ,,..... 1
h.iZll9do de lnstr,lcci'ón de Ed i 8 , ••••..•. ,...... 1
Tuzgado de Instrucción de Gandía .....•.. ;".,.".".;"........... 1
Juzgado de Instrucción deLorca ..... ,,~•... ;.... ,... ,.............. 1
luZft9do de lnstrucciónqe Lugon:omero};. .. ~................ 1
Juzgado de Instrueci6nc;le Madrid número· le ,,;..... 1
Juzgado de Instrucción de Reus número 1..................... 1
JUzgado de Instrucci6n de La Roda .. ~ ~ ,•. ,... 1
Ttlzg'ado de Instrucción deSalas de, los Infantes............ 1
Juzgado de Instrucción de San. Sebastián número 1 ••..•• 1
Juzgado de Instrucción de Vallarlolidilúmero 4 ......".... 1

ORDEN de 2 de ab,'Ll de 1973 por la que se desiqna
el Tribunal que habrá de actuar en la Audiencia
Territorial de WS PrOffias en los eiercicios áe la
oposición de Agentes ae la Administración de Jus
ticia qUi3 realicen :0$ oposi.toresresidentes en las
islas Canarias.

Ilmo. Sr., Convocadas oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, por Orden de 11
de diciembre del pasado RilO, y (1(> coriformidad con lo estable
cido en el articulo 3~,2 del Hegl'1m'·'nto Orgánico aprobado por
Decrete 13&2/1969, de' 6 de junio, y en b. norma 8." de la
indicada Orden,

Este Míni~terio en uso de las facultades conferidas en dichos
preceptos, ha tenido a bien disponer que el Tribunal que ha de
actuar en ta Audiencia Terrítorialdl:: 'a~ P~:mas. para la prá~>

tíea de los ejercicios de la expresada ,,~osidf;h por los aspiran
tes resídentes en las islas Canai·ia:s, quede in!egrado del siguien+
te modo,

Presidente: Doo Federico Leandro Martínez Arroyo y Nuñez,
Magistrado' de la citarla Audiencia

Vocal: Don Lucio Isidoro Va:Jcarct:' Pestf.'ña, Abogado Fiscal
de la misma Audiencia.

Secretario: Oon Francisco MartínezMoscardó. Secretario de
la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado tic
Primera Instancia e Instrucción número 2 de lo~ de la propi'l
capitaL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid, 2 de abril de 1973.

RESOLUC10N de la Dirección General de Ju<;ticia
por la que se anuncia concurso entre Agentes de la
Administración de Justicia -para Cl¿brir las vaca;rtfes
que se mencionan.

De conformidad con lo estableddo en el Reglamento Orgánico,
aprebado por Decreto .1362/1969, de 6 delunio. se anuncia con
curse entre Agentes de .la Administracjón de Justicia, eñ activo
'f excBdentes,oue previamente teng:ansolkitado el reingreso,
para cubrir las vacantes que a continuación se relaCionan.

Para tomar parte en este coneurso, los interE'sados elevA.r"Ín al
MinisreriO de Justicia la correspondiente instancia, dentro del
l:tazc dE' dif'z días naturales, confadosa partir de la publicación
del pre.sente anuncio en el .,BIJ!étín Oficial de1 ESt8do-. expre
sandcen elJa el tiempo de servicios !~n su actual destino y nú
me-ro con que figuren eH el. es('alafón del <:,uprpo últimamf>nte
r'uhilcado en el .Bnlf'tin de lrifQrmación del Ministério de Jus
ticia", así como las nlazasQue s'J1iCifaten. nnmeránilolas correla
tivamente por el orden de preferencia que establecieren:

3. Complementos de sueldo que lesear fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30
de noviembre. y

4. La Ayuda Familiar corre'ipOndiente~

Las in.!>tancias,r en las que se tará constare} estado civil
del interesado y, en su. caso, tlúmerode hiíos~ debcran dirigirse
ul ilu:-,trísimo f,(~ñcr -Djrec:tor,'C~ner:alde P':op1óción de Sahar~
-?resirlencia del G'lbierno-:--, por conriuctcde la Dirección Ge
neral de Correos y Tel€,comunicacjÓn, _que ,. cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinables

El plazo de presentación de ins;,ancias &,eráelde quincedias
hábnes, contados a partir del sili/:'b'nte a: del?pul)Ucación de
este anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado.. V estaran acom"
pañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada od()Cumento equivalente,· en
el que se hará constar la edad del concur'>ante_

b) Certificado médico oficial. acred.itaU", , de qüe el aspiran
te no padece lesione~ de tipo tul:>erculosc de carácter evolutivo
sean o no bacilíferas; así como de nc presentar d,Bsviación Been
tuada de la notmalidad psíquica deMpo caracterológico o tem
peramental.

el Certificado de conducta" expedido' pot, el ,Jefe del Depar
tamentú donde preste sus servicios;

d) Cuantos docurnentosestimp.ll oportunoaportar en justifí
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el qUe re
sulte de~ignado, la obligación de c;psempeñar lava-cante por una
campaña mínima de veinticüatro'mesesteníendll derecho a dos
meses de liéencia reglamentaria POI, cada, diez, de' permanencia
en la Provincia. en la forma que detenninanlas disPQsiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos. .

Los gastos de viaje de incorpora<:iónregreso y los de las h
ceneias reglamentaria!:>. serán decuent!. del Estadn~tantopara

el funcionario como para los fatniJiaresa su. caTgQ.co~ sujeciq-n
a las disposiciones dictadas al efecto,

La PresidenciadeJ Gobíerno, :i.precülndo' libremente los mé
ritos y circunstancias qUE' concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos, si~,hpre que cumpla ]a.:. condicio
nes exigidas en el presente t:ónr"lrf'o,ohien ,declararlo desierto
si lo estima conveniente.

\1adrid. 29 demarzc de 1973--EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.,-Conforme; Carrero.

RESOLUCION de la' D~recciónGeneraI de Promo
ción de Sahata Darla qu: seanunc-ia concurso
para lanrovistOn de una plaw·de Secret,ario Gu
bernativovaeante .¡:m el. Gobierno General de la
Provincia de Sahara;

Vacante en el Gobietno Gelletalde la Provin-cia de Saharu
una plaza, de Secretario Gubernativo,se,anunCía su provisj-6n
a concur¡;,o entre funcionaiosdel Cuerpo Técnico de la Adminia
tración Civil del Estado que posean el titulo de Licenciado en
Dürecho y se encUentreneosituac;6n de actividad.

La expresada plaza,estád o tadacon los emolumentos si
guíen tes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que lecorrespon-
dan por su Cuerpo de procedencia: .... .. ' .-

2. Asignación de residenciapn la cuactí{l. del 100 por 100 di::
la suma de sueldo. y trienios.

3. Complementos de ~ueldo~U-e·le sean fijados por la Juntn
de Retribuciones y Tasas, creac'apor Decreto 2939/1967, de ~o
de noviembre, y

4. La Ayuda Familiar a que. tenga derecho.

Las instancias, en lasque sehatá cQnstar el estado civil
del 'nteresado y, en su caso, n'úméfo de hijos; debt:'rán dirigirse
al ilw;trísimo se:t1or Director e:B'nera·) de pt·cmociónde Sahan
(Pre~idencia del Gobierno), Clor '(;nductode la Dlre,=.ci6n Gene
ral de la Función Pública. qüecutsarán tan sól(' las de aquellos
que' "onsidere destinab)es;

El plazo· de preset1tación de inste.hdasserá el de quince dias
naturales contados a partir del.s'guiente ~l de la publicad~)r

de este anuncio en el «Boletín ")ficial del Estado-. y esUlrán
acompañadas de los docurnctitossiguient.es:

8) Hoja de servicia calificadae docuinetltoequivalente;
b) Certificado médk.ooflcial ""creditativo<ieque. el aspira,nf.€

no padece lesiones de tipo tuberculoso de.carácter evolutivc.
sean o no bacilíferas así como'ienc presentar desviacón acen
tuada de la normalidad psfquic,a detippcar~ctero16gicoo' tem·
peramental. .

cJ Titulo de ,Llcenciadosn Derecho ,O copia notariaJ del
mismo, y

dJ' Cuantos documentos estimen oport.uLo aportar eniustifi
caci6n de los méritos que aleguen.

El hecho de ·acudir al concurSo 'representa; Para el que res;u.1
te designado, la Qbligaci6n dertesemnE'ñar la. v-acantepor una
campaña mínima de veinticuA.tro me~es teJijendooi"rechp a des
rn8S<"s de licencia reylsmentaria oorcad,l diez de permAnencia
en la Provincia, en la forma que detE"ntJln~nlas ¡;li~pos-¡ciones
vigentes y con la percepción ínt..gra. de S\1S emolumentQs.


